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Por el perfoilo terninailo el 37 ile iliciemb¡e ¡lc 2076
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Activo
Activo Corrlente
Efuctivo y equivalente al Efectivo
TotalActivo Corriente

Total de Activos

Pasivo y Patrimonio

Patrimonio
Capital Social

Total Pafimonlo
Total (Pasivo y Patrimonio)
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SUCOMPúAS.A.
Estailo ilel Resultailo Integr al

Por el perío¡lo tminailo el 37 ¡lc ilicimtbre del20l6
(En ilólares)

Ingrcsos , Nota
Ventas Bruhs

Cosb deVmtas

Utilidad Bnrta

Gastos de Operación:

Gastos de Adminisüación

Utilidad de Operación

2m6

0.m

0.00

0.00

0.00



SUCOMRA S.A.
Notas a los Estados Einanciuos

Al 37 de iliciembre de 201,6

td
SUCOMRA SA., decla¡a que su.s 

"dtudot 
financieros han sido elaborados y presentados

de acue¡do con todos los criterios reLativos al registro, valuacióru presentación y
reveLaciÓn de pol{ticas contables, bases de medicióru transacciones y demás hechos
relevantes que son exigidos por las Nonnas Internacionales de Contabilidad.

SUCOMRA SA., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. La Compañía surgió como
entidad el 16 de Agosto del20L6, siendo su actividad económica de Ve¡rta de Comidas
y Bebidas en Restaurantes de Comida Mpida.

Sus registros contables, se registran en dólares (S), moneda oficial de Ecuado¡.

3. Detalle de Cuentas

a. Activo Coriente
Efectivo y equivalente de Efecüvo

TOTAL 8m.(p

Constituido por 800 acciones comunes
Accionista posee eI50.00% del Capital.

BAQUERIZO BOTERO ENRIQI'E ANDRES
MUNOZ RTCAIIRTE SERGIO GABRIEL

y nominativas de $ 1.@ cada una. Cada

400.00

400.00

TOTAL 800.00



4. Otras Reoelaciones lmportantes

a. ADAPTACION A LAS NOR]T¿A§ IMTERNACIONALES DE INFOR¡¿ACION
FINANCIERA

Con fecha 4 de sepüembre del 2006, meüante Registro Oficial Ne 348 se publicó la
siguiente resolución N" 06.Q.IO{04, que resuelve en su artlculo 2, disponer que las
NIIF sean de aplircación obligatoria por parte de l,as entidades zujetas al control y
vigilancia de la Superintendencia de CompañÍas pata el registro, preparación y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución N" 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el
cronogr¿rma de aplicación obli$atoria de las Normas Internacionales de Infonnación
Financiera (MI$.

La convergencia de los estados financieros a las normativas internacionales de
información financiera, busca homologar los balances de tras empresas con la normativa
local.

I-a Cia. SUCOMRA S.A. a La fecha de presentación de este infonne, 10 de Marzo del
20\7 se encuentra aplicando las NIIF para Pymes flryo periodo de transición fue el año
2011. y el periodo de ajuste año 2012.

b. IMPLIESTO ALAREMTA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código tributa¡io, la facultad de la
administración para determinar la obligación tributaria, sin que requiera
pronunciamiento previo caduca en tres años, contados desde la fecha de la dedaraciórU
en que la ley exija determinación por el sujeto pasivo en seis años a partir de fecha en
que vence eL plazo para presentar la declaración cuando no se hubiere decla¡aclo en
todo o en parte y en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación
practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta, contado desde la fecha de notificación
de tales actos.

c. EVEIüIOS SUBSEC¿IEMTES

Entre el 31 de diciembre del2016 y la fecha de junta de accionistas (10 de mazo del
2017), no se conoce la existencia de a1gún hecho que pudiera cambia¡ sustancialmente
[a estnrctura de los estados financieros, o que pudiera tener un efecto importante sobre
los estados financieros.
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¡1. PA§TT4OS CONIINGENIES

F¡scql

Las declaraciones del impuesto sobre la rerrta están a disposición de las autoridades
fiscales, prira su revisión.

ta erúidad mantiene la contingencia de cualgrier ajuste a tras declaraciones presentadas
ante tra administración trihrtari& que preda resultar por revisiones futuras. Sin
embargo la gerencia considera que las decla¡aciones preserrtadas a la fecha, no serlan
sustancialmente affrctadas como resultado de revisiones a futu¡o.
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GERENTE GENERAL CONTADOR


